
 
 

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO PARA LA REDACCIÓN DEL 
PLAN GENERAL DE VALDEMANCO 

  
 
 
Por acuerdo plenario de esta Corporación de fecha 13/10/2017, se adjudicó el 

contrato de servicios de Redacción del Plan general de Ordenación Urbanística de 
Valdemanco , publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre1..  

 

1. Entidad adjudicadora: 

 

a) Organismo. AYUNTAMIENTO 

 b) Dependencia que tramita el expediente. SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN 

 c) Número de expediente. URBANISMO 1/2017 

 d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 
WWW.VALDEMANCO.ES 

 

2. Objeto del contrato: 

 

 a) Tipo. SERVICIOS 

 b) Descripción. REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL 

 c) Lote (en su caso). 

 d) CPV (Referencia de Nomenclatura). 

 e) Acuerdo marco (si procede). 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede). 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación. INVITACIÓN 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 

 

 
                                                 
1 El anuncio de formalización del contrato deberá de establecer de conformidad con el Anexo II. C del 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.  



 

 

3. Tramitación y procedimiento: 

 

 a) Tramitación. ORDINARA 

 b) Procedimiento. NEGOCIADO 

 

4. Valor estimado del contrato: 47.892,57€ (MÁS EL 21% DE IVA POR 
VALOR DE 10.057,44€) SIENDO EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 57.950,01€. 

 

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 49.586,78€ . Importe total: 
60.000€ euros. 

 

6. Formalización del contrato: 

 

 a) Fecha de adjudicación. 13/10/2017 

 b) Fecha de formalización del contrato. 27/10/2017 

 c) Contratista. COMPÁS CONSULTORES SERVICIOS TÉCNICOS DE 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y MEDIO AMBIENTE SL  

 d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 47.892,57€. Importe 
total: 57.950,01€. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria. OFERTA MÁS BAJA 
ECONÓMICAMENTE 

 


